
Proceso Verbal 
Radicado: 680014003020-2019-00757-00 

Demandante: Alfredo Olarte Vega 
Demandado: Carlos José Cobos Vera y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RADICADO No. 680014003020-2019-00757-00 
 
En  atención  al  memorial  allegado  por  correo  electrónico  de  fecha 16 de junio 
de 2022 por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES obrante en el archivo No. 43 del expediente digital, se pone de presente 
que el pago informado por dicha entidad fue tenido en cuenta en auto de fecha 07 
de mayo de 2021.  
 
Ahora bien, póngase en conocimiento de las partes el dictamen pericial rendido por 
el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
obrante en el archivo No. 45 del expediente digital, según los lineamientos del 
artículo 228 del C.G.P., por el término de TRES (03) DÍAS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 108 del 11 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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